
 

 INFORME DE DICIEMBRE DE 2025 

 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

EN EVENTOS DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN MESAS DE TRABAJO PARA PROTOCOLO ESTATAL DE 

SEGURIDAD ESCOLAR. 

Como parte del fortalecimiento de entornos educativos seguros, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, y la Visitadora Catalina Othón, participaron en las Mesas de Trabajo para 

la consulta sobre la iniciativa de creación del Protocolo Estatal Único de Seguridad 

Escolar. 

Este ejercicio interinstitucional, realizado en la Universidad Autónoma de Baja California 

Sur, permitió el diálogo técnico y sectorial para escuchar las opiniones sobre protección, 

seguridad y los derechos de la comunidad escolar.  

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de impulsar políticas públicas que 

garanticen entornos escolares seguros, incluyentes y respetuosos de la dignidad de niñas, 

niños y adolescentes. 

 

CEDHBCS PARTICIPA COMO PONENTE EN CONVERSATORIO DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN. 

En seguimiento a la agenda de vinculación institucional, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, participó como ponente en el Primer Conversatorio “Acercamiento y 

Vinculación entre Instituciones Públicas y la Sociedad Civil de Baja California Sur”. 



 

Durante este espacio se abordaron estrategias para fortalecer alianzas sostenibles, el 

financiamiento y la acción conjunta entre OSC e instituciones públicas, resaltando la 

importancia de la vinculación con enfoque de derechos humanos.  

Desde la CEDHBCS seguimos impulsando esquemas de colaboración que fortalezcan la 

transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA EL VII PARLAMENTO INCLUSIVO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

Con el objetivo de fortalecer la voz de las personas con discapacidad, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, acompañó la Sesión Pública Solemne del VII Parlamento Inclusivo de 

Personas con Discapacidad. 

Este espacio promueve el reconocimiento de las personas con discapacidad como 

sujetos plenos de derecho y protagonistas en la vida pública, impulsando una agenda de 

inclusión real y efectiva. ⚖ 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar iniciativas que 

construyen una sociedad más justa, accesible y respetuosa de la dignidad humana. 

 

PRESIDENTA CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ PROMUEVE EL PREMIO ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN SUDCALIFORNIA HOY. 

Como parte de la difusión de la Convocatoria del Premio Estatal de Derechos Humanos, 

la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, fue entrevistada en el programa Sudcalifornia Hoy de 

Canal 8 BCS. 

En este espacio se destacó el valor de reconocer a personas que fortalecen la dignidad y 

la justicia, así como la importancia de que la ciudadanía se sume a este ejercicio de 

participación social.  



 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir promoviendo una cultura 

de reconocimiento a quienes construyen un Baja California Sur más humano e incluyente. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA RECONOCIMIENTO AL MTRO. JORGE ALBERTO VALE SÁNCHEZ. 

En sesión solemne del Congreso del Estado, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, 

Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

acompañó el reconocimiento público otorgado al Mtro. Jorge Alberto Vale Sánchez, por 

sus aportaciones al desarrollo social, educativo, científico y humano en nuestra entidad. 

Actual director del Instituto Sudcaliforniano para la Inclusión de Personas con 

Discapacidad, el Mtro. Vale ha impulsado estrategias para fortalecer la inclusión desde 

una perspectiva vivencial, promoviendo la participación de las personas con discapacidad 

y de la sociedad en general, mediante conferencias, actividades culturales y espacios de 

sensibilización que favorecen una convivencia más justa e incluyente.  

La Presidenta de la CEDHBCS y el Mtro. Vale han coincidido y trabajado de manera 

conjunta en diversas acciones interinstitucionales orientadas a garantizar el respeto a los 

derechos humanos y a consolidar políticas públicas con enfoque de inclusión y dignidad. 

Desde la CEDHBCS reconocemos este homenaje como un acto que visibiliza el valor de 

quienes, con hechos concretos, impulsan el bienestar de las personas y el fortalecimiento 

de una sociedad más humana. 

 

CEDHBCS PROMUEVE LA INCLUSIÓN EN LA GRAN FERIA DE LA ALEGRÍA. 

Con el objetivo de refrendar el compromiso institucional con la igualdad, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, participó en la V Gran Feria de la Alegría y la Inclusión. 

Este espacio fortaleció la cultura de la inclusión al presentar cantos en lengua de señas 

mexicana. Con esta labor, impulsa la empatía y la participación social de las personas 



 

con discapacidad, promoviendo entornos donde todas las personas puedan ejercer 

plenamente sus derechos.  

Desde la CEDHBCS seguimos trabajando en unidad para construir un Baja California Sur 

más incluyente y humano. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN EL 2° CONGRESO ESTATAL E INTERINSTITUCIONAL DE 

VIH/SIDA. 

En el marco de las acciones para promover una atención en salud con enfoque de 

derechos humanos, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, participó como testigo de honor 

en el 2° Congreso Estatal e Interinstitucional de VIH/SIDA. 

Este congreso fortaleció la coordinación interinstitucional y la actualización de 

conocimientos para la prevención, diagnóstico y atención integral de las personas que 

viven con VIH. ⚖🤍 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso con una atención en salud digna, 

incluyente y libre de estigmas. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA HOMENAJE AL ACTOR ENOC LEAÑO DOMÍNGUEZ. 

Durante una Sesión Solemne del Honorable Congreso del Estado, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, acompañó el reconocimiento y homenaje en vida al actor nacional Enoc 

Leaño Domínguez. 

Este acto honra a quienes, a través del arte y la cultura, fortalecen la identidad y el acceso 

a la cultura como un derecho humano.  

Desde la CEDHBCS celebramos estas iniciativas que promueven la cultura, la inclusión y 

el reconocimiento a quienes transforman positivamente a su comunidad. 



 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN MESA DE DELIBERACIÓN DE LA CONSULTA INFANTIL Y 

JUVENIL 2024. 

Como parte del fortalecimiento de la participación de niñas, niños y adolescentes, la Mtra. 

Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, participó en la mesa de deliberación de resultados de la Consulta 

Infantil y Juvenil 2024, organizada por el INE en Baja California Sur. 

Durante este ejercicio, se acordó la difusión de temas como espacios comunitarios 

seguros, cuidado del medio ambiente y prevención de adicciones, impulsando la 

articulación de agendas de atención a niñas, niños y adolescentes y su posicionamiento 

desde el programa de televisión “Por el respeto a tus derechos” por canal 8. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de promover la participación 

infantil y juvenil como eje fundamental para la construcción de políticas públicas con 

enfoque de derechos humanos. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA 

CORRUPCIÓN. 

En el marco de la promoción de la legalidad y la ética pública, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, participó en la conmemoración del Día Internacional contra la Corrupción 

organizada por el Sistema Estatal Anticorrupción. 

Este espacio fortaleció la reflexión sobre la integridad, la ética en el servicio público y la 

importancia de medidas permanentes para prevenir y combatir prácticas que vulneran la 

confianza ciudadana y los derechos humanos.  

Desde la CEDHBCS seguimos impulsando una cultura de legalidad, transparencia y 

rendición de cuentas. 

 



 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL. 

En seguimiento al fortalecimiento de los procesos institucionales, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, participó en la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del 

Centro de Conciliación Laboral del Estado. 

Durante este encuentro se revisaron avances de gestión, indicadores de cumplimiento y 

acciones para mejorar el acceso a la justicia laboral.  

Desde la CEDHBCS continuamos trabajando por el impulso de una cultura de 

responsabilidad, justicia y respeto a los derechos laborales. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA SESIONES PÚBLICAS SOLEMNES EN EL CONGRESO DEL ESTADO. 

Como parte de su agenda institucional, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta 

de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, acompañó las 

Sesiones Públicas Solemnes realizadas durante el mes de diciembre por el Honorable 

Congreso del Estado. 

Estos actos reconocen el mérito académico y social, fortaleciendo la vida democrática y 

el respeto a los derechos humanos.  

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de acompañar procesos que 

fortalezcan instituciones sólidas y cercanas a la ciudadanía. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN SESIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA PONER FIN A LA 

VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

En el marco de la protección integral de las infancias, en representación de la Mtra. 

Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, participó la Lic. Magdalena Cruz Domínguez, titular del área de 



 

Transparencia en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Estatal para Poner Fin a 

Toda Forma de Violencia contra Niñas, Niños y Adolescentes. 

Durante la sesión se revisaron avances y se tomaron acuerdos para fortalecer los 

derechos de las infancias.  

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso con políticas públicas que 

garanticen la protección y dignidad de las infancias y adolescencias en sudcalifornia. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN SEMINARIO VIRTUAL SOBRE VIOLENCIA POLÍTICA DE 

ESTADO. 

En seguimiento a la capacitación permanente en materia de derechos humanos, la Mtra. 

Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, participó en el seminario virtual “Violencia Política de Estado en 

México y la Defensa de los Derechos Humanos”. 

Este espacio permitió profundizar en la importancia de fortalecer mecanismos de 

protección y prevención para personas defensoras de derechos humanos.  

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir impulsando el diálogo y 

la articulación institucional. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA RUEDA DE PRENSA SOBRE CONSULTAS A GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA. 

Como parte del fortalecimiento de la participación ciudadana, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, acompañó la rueda de prensa en la que el Instituto Estatal Electoral 

informó sobre la ampliación de los trabajos relacionados con las Consultas Previas, Libres 

e Informadas dirigidas a personas pertenecientes a los Grupos de Atención Prioritaria. 

Durante este encuentro con medios de comunicación se dieron a conocer los alcances 

de esta ampliación, así como las acciones que continuarán desarrollándose para dar 



 

cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Baja California 

Sur, fortaleciendo procesos de participación con enfoque de derechos humanos.  

Desde la CEDHBCS reforzamos la participación de los medios de comunicación y de las 

representaciones de instituciones municipales y estatales, reconociendo su papel clave 

para informar a la ciudadanía y visibilizar estos ejercicios. Asimismo, invitamos a la 

población a sumarse a la consulta y aprovechar este importante espacio que garantiza la 

participación ciudadana.  

 

CEDHBCS ATIENDE PETICIONES EN EL MERCADO ÉTNICO DE LA MUJER INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA. 

Como parte del fortalecimiento de alianzas con espacios comunitarios, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, realizó una visita al Mercado Étnico de la Mujer Indígena y Afromexicana, 

agradeciendo el espacio brindado para la realización de actividades informativas y de 

participación ciudadana. 

Este lugar representa un punto de encuentro para la promoción de la diversidad cultural, 

el emprendimiento y la visibilización de los derechos de las mujeres indígenas y 

afromexicanas.  

Durante su visita, la Ombudsperson escuchó las peticiones y realizó las canalizaciones 

con las autoridades correspondientes para su debida atención.  

Desde la CEDHBCS reconocemos y valoramos la apertura de estos espacios que 

fortalecen la inclusión, el respeto y la dignidad de todas las personas. 

 

SE REALIZA SESIÓN DEL JURADO CALIFICADOR DEL PREMIO ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

En una reunión de análisis exhaustivo, se llevó a cabo la sesión de deliberación del Jurado 

Calificador del Premio Estatal de Derechos Humanos 2025, encabezada por la Mtra. 



 

Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur. 

El jurado estuvo integrado por un representante de cada uno de los poderes del Estado 

—Ejecutivo, Legislativo y Judicial—, una persona representante de la Universidad 

Autónoma de Baja California Sur como máxima casa de estudios, una representación 

ciudadana ganadora de la pasada edición y la propia Presidenta de la CEDHBCS, quienes 

revisaron las postulaciones recibidas para definir a las personas ganadoras en cada 

categoría.  

Este premio distingue a personas que han realizado acciones extraordinarias en beneficio 

de los derechos humanos, generando un impacto positivo en la vida de la ciudadanía 

sudcaliforniana para un grupo de atención prioritaria.  

Desde la CEDHBCS reconocemos el compromiso de quienes integran el jurado calificador 

y refrendamos nuestra convicción de continuar impulsando el reconocimiento público a 

quienes fortalecen la dignidad humana desde hechos concretos y nos inspiran a continuar 

avanzando en el camino de su protección, defensa y difusión. 

 

CEDHBCS ENTREGA LOS GALARDONES DEL PREMIO ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

2025. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur celebró la 

Ceremonia de Entrega de los Galardones del Premio Estatal de Derechos Humanos 2025, 

en la Sala de Conciertos de la Escuela de Música, con transmisión simultánea en el Aula 

Magna. 

Ambos recintos estuvieron completamente llenos, reflejando el profundo interés y 

respaldo de la comunidad sudcaliforniana por la defensa de la dignidad humana. 

La Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, destacó que este premio es “un 

homenaje al trabajo silencioso y comprometido de quienes transforman realidades y 

abren camino hacia sociedades más justas e inclusivas”. 



 

Personas galardonadas 2025 

• Ciudadanía: José Alonso Martínez Gómez 

• Academia, Ciencias y Arte: 

– María de Lourdes Anguiano Acuña 

– Ariadna Esmeralda Ávila García 

• Periodistas y Personas Comunicadoras: Adriana Betzabeth Márquez Ruiz 

• Personas Servidoras Públicas: María Amanda Urbán Domínguez 

• Personal de la CEDHBCS: Edwin Guillermo Romero García 

También fueron reconocidas las personas finalistas y el jurado calificador por su 

compromiso y rigurosidad. 

Este reconocimiento fortalece una cultura de respeto, justicia y dignidad humana en 

nuestra entidad.  

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir impulsando acciones 

que honren el trabajo de quienes defienden y promueven los derechos humanos. 

 

CEDHBCS ENTREGA CONSTANCIAS DE PROGRAMAD DE FORMACIÓN “LOS 10 SON DE 

DERECHOS HUMANOS”. 

Como parte de las actividades de fortalecimiento institucional, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, encabezó la entrega de constancias a quienes completaron y participaron 

en el ciclo de conferencias “Los 10 son de Derechos Humanos”. 

Este ejercicio que promueve la actualización, el conocimiento y la reflexión permanente 

sobre la defensa de la dignidad humana, dirigido especialmente a personas servidoras 

públicas en Baja California Sur, tuvo gran aceptación por lo que la Ombudsperson anunció 

sería replicado en el próximo año.  



 

Desde la CEDHBCS seguimos impulsando espacios de aprendizaje y sensibilización para 

autoridades más respetuosas de derechos humanos en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PRESENTA CONFERENCIA “AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DE LOS 

ORGANISMOS DE DERECHOS HUMANOS”. 

En un espacio de análisis académico y a petición de la Escuela Normal Superior, la Mtra. 

Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, impartió la conferencia “Autonomía e Independencia de los 

Organismos Públicos de Derechos Humanos”. 

Durante la ponencia se destacó la importancia de fortalecer la autonomía y el ejercicio 

responsable de la independencia, tanto en instituciones autónomas como garantes de la 

protección de los derechos humanos, como en las personas adolescentes en camino a 

convertirse en personas adultas.  

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de promover la reflexión crítica y 

la formación especializada en esta materia que construya ciudadanía comprometida con 

los derechos humanos. 

 

PRESIDENTA CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ PROMUEVE EL PREMIO ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN RADIALÓGOS. 

Con el objetivo de ampliar la difusión del Premio Estatal de Derechos Humanos, la Mtra. 

Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, participó en entrevista en el programa Radiólogos, conducido por 

Héctor Toledo. 

Durante la charla se resaltó el valor de reconocer acciones que fortalecen la dignidad y la 

justicia en Baja California Sur en cada una de las categorías y el impacto positivos que 

sus acciones extraordinarias generan en nuestras sociedades sudcalifornianas.  



 

Desde la CEDHBCS seguimos promoviendo espacios de diálogo con medios de 

comunicación y el periodismo ético comprometido con la cultura de derechos humanos. 

 

PRESIDENTA CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ INVITA A CEREMONIA DE ENTREGA DE 

GALARDONES EN VIDA SANA LOS CABOS. 

En entrevista con el Ganador del Premio Estatal de Derechos Humanos en espacio 

radiofónico de alcance regional, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, compartió en Vida 

Sana Los Cabos la invitación a la ceremonia de entrega de del Premio Estatal de Derechos 

Humanos 2025. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir difundiendo iniciativas 

que fortalezcan la cultura de los derechos humanos y promoviendo una cultura de respeto 

y promoción de la dignidad humana como estándar mínimo de respeto y participación 

ciudadana. 

 

PRESIDENTA CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ PROMUEVE EL PREMIO ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN TODOS SOMOS NOTICIA. 

Como parte de la estrategia de difusión institucional, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, 

Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, fue 

entrevistada en el programa Todos Somos Noticia, donde habló sobre la importancia del 

Premio Estatal de Derechos Humanos como un reconocimiento al compromiso social. 

Durante la entrevista se destacó el valor de visibilizar acciones que transforman la vida 

de la ciudadanía sudcaliforniana.  

Desde la CEDHBCS seguimos impulsando la cultura de derechos humanos como parte 

de los espacios de diálogo con medios de comunicación masiva. 

 



 

CEDHBCS ACOMPAÑA LA ENTREGA DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DE BCS. 

En reconocimiento al impulso del conocimiento y la innovación, la Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, Presidenta de la CEDHBCS, acompañó la ceremonia de entrega del Premio 

Estatal de Ciencia y Tecnología de Baja California Sur, un galardón que distingue a 

quienes contribuyen al desarrollo científico y tecnológico de nuestra entidad. 

Este reconocimiento fortalece el valor social de la ciencia como motor de progreso y 

bienestar para la ciudadanía.  

Desde la CEDHBCS celebramos estas iniciativas que promueven el talento, la 

investigación y el acceso al conocimiento como parte del ejercicio pleno de los derechos 

humanos. 

 

PRESIDENTA CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ PROMUEVE EL PREMIO ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS EN RADIO FÓRMULA. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur, participó en entrevista en el espacio informativo de 

Radio Fórmula, donde el tema central fue el Premio Estatal de Derechos Humanos y las 

causas que apoyan cada una de las y los galardonados. 

Durante la conversación se subrayó la importancia de este reconocimiento como un 

mecanismo para visibilizar a personas que trabajan en favor de la dignidad y la justicia 

en Baja California Sur, invitando a la ciudadanía a celebrar a quienes fueron 

seleccionados con este importante galardón.  

 

CEDHBCS ACOMPAÑA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL PERIODO ORDINARIO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 

En representación de la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, la Visitadora Catalina Othón, 



 

asistió a la sesión solemne en la que se clausuraron los trabajos del primer periodo 

ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la XVII Legislatura. 

Este ejercicio refleja la importancia del diálogo institucional y del debate democrático 

para la construcción de normas que impactan de manera directa en el bienestar y los 

derechos de la ciudadanía sudcaliforniana.  

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar los procesos que 

fortalezcan el Estado de derecho y contribuyan a una sociedad más justa, incluyente y 

respetuosa de la dignidad humana. 

 

CEDHBCS FORTALECE CAPACIDADES EN CONTENCIÓN Y NO REVÍCTIMIZACIÓN. 

Como parte del compromiso con una atención digna y respetuosa, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, impulsó la capacitación dirigida al personal de la CEDHBCS en materia de 

contención emocional y prevención de la revictimización por parte de la CEAV. 

Durante la jornada se abordaron herramientas prácticas para brindar acompañamiento 

sensible a las personas usuarias, priorizando la escucha activa, el trato humanizado y el 

enfoque de derechos humanos, elementos esenciales para evitar que los procesos 

institucionales reproduzcan el dolor de quienes acuden en busca de apoyo. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos que la calidad en el servicio comienza con la empatía y 

la profesionalización permanente de quienes integramos esta institución. El trabajo 

colaborativo interinstitucional es una gran herramienta de crecimiento para la defensa y 

promoción de los Derechos Humanos.   

 

PRESIDENTA CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ CONCIENTIZA SOBRE EL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD Y LA TRATA DE PERSONAS. 

En entrevista para Cabo Mil con Ana Bárbara Ruelas, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, 

Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, habló 



 

sobre la evolución de la esclavitud y los grandes retos que enfrentamos como sociedad 

para lograr su abolición en la época moderna. 

En este espacio la Ombudsperson reflexionó sobre el fenómeno de la trata de personas 

y cómo su práctica afecta la dignidad y la justicia, así como la importancia de que la 

ciudadanía se sume a este ejercicio de reflexión para terminar con su práctica.  

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de seguir combatiendo prácticas 

que tanto dañan a la humanidad y a seguir apoyando a las víctimas para blindar a Baja 

California Sur y apostar a sociedades respetuosas de derechos humanos. 

 

Capacitación 

El propósito es la difusión y promoción de los Derechos Humanos a fin de sensibilizar y 

dar a conocer a las y los servidores públicos, así como a la sociedad en general, el respeto 

de los Derechos Humanos. 

Durante el mes que se informa se realizó una (01) actividades de capacitación, 

atendiendo a un total de mil seiscientas sesenta y dos (1,662) personas beneficiadas, 

como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Día Capacitador / 
Capacitadora 

Institución Municipio Actividad / 
Tema 

Personas 
Beneficiadas 

10 Mtra. Charlene 
Ramos 
Hernández 

CEDHBCS La Paz Conferencia 
Magistral: “Autonomía 
e Independencia” 
enfocado a juventudes 
para la prevención de la 
violencia y 
conocimiento de sus 
derechos. 

80 personas 

46 mujeres 

34 hombres 

 



 

Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociaciones Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión participó en tres (04) actividades de 

capacitación: 

 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA CEDHBCS 

# Actividad / Tema Institución 

01 Curso: RbD-SED Modelos. Secretaría de Finanzas. 

02 Conferencia Magistral: “Autonomía e 

Independencia” enfocado a juventudes para la 

prevención de la violencia y conocimiento de sus 

derechos. 

Mtra. Charlene Ramos Hernández 

– CEDHBCS. 

03 Curso: “Autocuidado y contención psicológica de 

las personas usuarias”. 

CEAV. 

04 Curso: Gestión de correspondencia. PGJEBCS 

 

 

Diseño de Material Gráfico y Publicaciones 

Con propósito de invitar a las personas a informarse y fomentar el respeto a los Derechos 

Humanos mediante la publicación de flyers digitales alusivos a las conmemoraciones 

correspondientes de cada mes tendientes a la promoción y difusión por medio de 

nuestras redes sociales. 

En este mes se diseñaron y publicaron dieciocho (18) flyers digitales correspondientes a 

las siguientes fechas conmemorativas:



 

§ 05 – Día Internacional del 

Voluntariado. 

§ 10 – Día Internacional de los 

Derechos Humanos. 

§ 18 – Día Internacional de las 

Personas Migrantes. 

§ 20 – Día Internacional de la 

Solidaridad Humana. 

 

También se realizó el diseño y publicación de flyers digitales de las recomendaciones 20, 

21, 22 y 23. De igual forma se realizó el flyer de las personas ganadoras del Premio Estatal 

de Derechos Humanos 2025, así como el diseño de reconocimientos a las personas 

finalistas y ganadoras; y ciento ochenta y ocho (188) constancias de las personas 

participantes del Programa de Capacitación “Los Diez son de Derechos Humanos”. 

 

Comunicación, Difusión y Divulgación 

Durante el periodo informado, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de Televisión-Radio 

Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, tal como lo muestra la siguiente tabla, 

mismos que se encuentran disponibles de manera gratuita a través de Facebook, Youtube 

y Spotify. 

 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema Grupo de Atención 

02 Mtro. José Albie Sánchez Lara, 

Delegado del IFDP. 

Despenalización del aborto. Mujeres. 

09 Lic. Raúl Alejandro Betancourt 

Zendrero, visitador general de la 

CEDHBCS. 

Premio Estatal de Derechos 

Humanos. 

Ciudadanía en 

General, defensores 

de Derechos 

Humanos. 



 

16 Mtra. Perla Marisol Gutiérrez - 

Consejera Electoral.  

BM Guillermina Valenzuela 

Romero Titular de género y no 

discriminación de género en el 

IEE. 

Derechos de igualdad y 

género en BCS. 

Mujeres, víctimas. 

 

Para cada emisión, se coordinó las entrevistas con las personas invitadas, asegurando 

una logística eficiente y una producción de calidad. 

Se llevaron a cabo múltiples acciones encaminadas a fortalecer la difusión y promoción 

de los derechos humanos en la entidad, entre las que destacan: 

● Cobertura fotográfica y documental de actividades, eventos y participaciones 

institucionales. 

● Coordinación de entrevistas para la difusión de la convocatoria del Premio Estatal 

de Derechos Humanos y otros temas de Derechos Humanos, en los siguientes 

medios de comunicación: 

○ Vida Sana – Los Cabos, con Uriel Godoy 

○ Radio Fórmula - con Adriana Márquez. 

○ Canal 8 – Sudcalifornia Hoy. 

○ Canal 8 – Todos Somos Noticias. 

○ Radiálogos - Héctor Toledo 

○ Cabo Mil - Ana Bárbara Ruelas 

 



 

● Producción de contenido audiovisual, destacando la generación de tres nuevos 

episodios del programa “Por el Respeto de tus Derechos”, disponibles en las 

plataformas Facebook, Spotify y YouTube. 

● Creación y publicación del Boletín de Prensa 12/2025 sobre el evento “Premio 

Estatal de Derechos Humanos”. 

● Coordinación y conducción del evento institucional “Premio Estatal de Derechos 

Humanos 2025”. 

● Redacción del texto institucional para el apartado “Sala de Prensa” del sitio web 

oficial de la CEDHBCS, en el cual se concentran los boletines anuales. 

● Producción de diferentes video institucionales:  

○ Video anuncio de personas ganadoras del Premio Estatal de Derechos 

Humanos.  

○ Video de bienvenida para la ceremonia de entrega de galardones.  

○ 6 videos introductorios de ganadores del Premio Estatal de Derechos 

Humanos. 

○ Video “Felices Fiestas”, con la participación de colaboradoras y 

colaboradores de la CEDHBCS. 

● Implementación de una estrategia digital multiplataforma mediante la publicación 

de 148 notas informativas en las redes sociales institucionales, incluyendo: 

publicaciones e historias de Facebook, publicaciones de Instagram, TikTok y canal 

de WhatsApp. 

Estas acciones reflejan el compromiso permanente de esta Dirección con una 

comunicación estratégica que fortalece la presencia institucional de la CEDHBCS y 

contribuye a la promoción y defensa de los derechos humanos en el estado. 

 



 

Cédulas de Búsqueda 

Como parte del Comité técnico de Colaboración del Protocolo de atención, Reacción y 

Coordinación entre autoridades Federales, Estatales y Municipales en caso de Extravío 

de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Estado de Baja California Sur, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur recibió y publicaron ocho (08) 

Cédulas de Búsqueda en el mes de diciembre. 

 

Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 

En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital. 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, se nos impidió el acceso 

al centro de trabajo, con ello imposibilitando materialmente de consultar las bases de 

datos y archivo físico. 

En esa tesitura, el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro del 

Expediente Penal, por resolución judicial se ordenó la restitución del inmueble que 

conforma las oficinas de la Comisión Estatal de los derechos Humanos, ubicado en esta 

ciudad capital, a la representante legal del Organismo Autónomo Constitucional, por los 

hechos supra citados. 

El personal que trabajó en la sede provisional de este Organismo y que conforma esta, 

nos dedicamos a la tarea de registro de todos los documentos, expedientes, material e 

inventario que se encontraba en la oficina que conforma esta. 

En el mes de diciembre se aperturaron nueve (09) expedientes de queja, se bridaron 

cincuenta y cinco (55) orientaciones jurídicas a personas, se brindaron un total de 

cuarenta y dos (42) canalizaciones a personas, se brindaron cero (0) acompañamientos y 

se emitieron seis (06) Recomendaciones, las cuales se exponen a continuación: 



 

 

 

RECOMENDACIÓN AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 

Recomendación 
24/2025 

● Dirección General de 
Seguridad Pública, 
Policía Preventiva y 
Transito Municipal de 
Los Cabos. 

● Derecho humano a la 
fundamentación y motivación. 

● Derecho humano a no ser sometido 
a detención arbitraria.  

● Derecho humano con refuerzo 
constitucional al grupo de atención 
prioritaria: niñas, niños y 
adolescentes. 

● Derecho humano a no ser 
discriminado. 

Recomendación 
25/2025 

● Secretaría de Educación 
Pública del Estado de 
Baja California Sur. 

● Derecho humano a recibir 
educación en igualdad de trato y 
condiciones. 

● Derecho humano a no ser 
discriminado. 

● Derecho humano al libre desarrollo 
de la personalidad. 

● Derecho humano a la 
fundamentación y motivación. 

● Derecho humano con refuerzo 
constitucional de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Recomendación 
26/2025 

● Procuraduría General de 
Justicia del Estado de 
Baja California Sur. 

● Derecho a la protección de datos 
personales. 

● Derecho humano a la presunción de 
inocencia. 

● Derecho humano a la legalidad y 
seguridad jurídica. 



 

Recomendación 
27/2025 

● Procuraduría General de 
Justicia del Estado de 
Baja California Sur, 

● Derecho humano a no ser sometido 
al uso desproporcionado de la 
fuerza pública.  

● Derecho humano a la integridad y 
seguridad personal. 

● Derecho humano a la integridad y 
seguridad jurídica. 

Recomendación 
28/2025 

● Procuraduría General de 
Justicia del Estado de 
Baja California Sur. 

● Derecho humano a la oportuna y 
adecuada adopción de medidas 
cautelares. 

● Derecho humano a la protección 
contra toda forma de violencia. 

● Derecho humano a la 
fundamentación y motivación. 

● Derecho humano a la legalidad y 
seguridad jurídica. 

● Derecho humano a la debida 
diligencia. 

● Derecho humano de acceso a la 
justicia en su modalidad de 
procuración. 

Recomendación 
29/2025 

● Centro Penitenciario de 
La Paz Baja California 
Sur. 

● Derechos humanos con refuerzo 
constitucional al grupo de atención 
prioritaria: Personas adultas 
mayores. 

● Derecho humano a la integridad 
personal y a la dignidad humana. 

● Derecho humano a la legalidad y 
seguridad jurídica. 

 

 



 

 
 

En el mes de diciembre de dos mil veinticinco, se encontraban cuatrocientos cincuenta y 

dos (452) expedientes de queja activos, se aperturaron un total de nueve (09) expedientes 

de queja en el mes, se brindaron un total de cincuenta y cinco (55) orientaciones a 

personas, se brindaron cuarenta y dos (42) canalizaciones. 

El día diez de diciembre del presente año, el personal adscrito a la Visitaduría General 

auxilió en la realización del magno evento denominado “Premio Estatal de los Derechos 

Humanos” en coordinación con la Presidencia del Organismo y diversas áreas que 

conforman el Organismo. 

El día diez de diciembre del presente año, el personal adscrito a la Visitaduría General 

asistió a la capacitación denominada “autonomía e independencia” enfocado a 

juventudes para la prevención de la violencia y conocimiento de sus derechos, actividad 

que fue realizada por la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

El día dieciocho de diciembre del presente año, el personal adscrito a la Visitaduría 

General asistió a una capacitación “Autocuidado y contención psicológica de las 

personas usuarias”, el cual fue impartido por personal adscrito a la CEAV. 
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De los cuatrocientos cincuenta y dos (452) expedientes de queja activos en el mes, se 

tuvieron seiscientas cuarenta y siete (647) personas agraviadas, total que se desprenden 

61% hombres, 30 % mujeres, 9% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones 

Civiles.  
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Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 5% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de diciembre aperturados 

en este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención prioritaria 

calificados:  

§ Ninguno: 43% 

§ Mujeres 23% 

§ Persona privada de su libertad: 

12% 

§ Niñas, niños y adolescentes: 12% 
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§ Adulto Mayor: 2%  

§ Con discapacidad: 2% 

§ Indígenas y afromexicanos: 1% 

§ Periodistas: 0% 

§ Con VIH-SIDA: 0% 

§ Comunidad LGBTQ+: 0% 

§ En contexto de movilidad: 0% 

§ Defensores DH: 0% 

§ Víctimas del delito: 5% 

 

En esa tesitura, se informa que, a través del análisis y estudio del contenido de los 

expedientes de queja activos al mes de informe, se actualizó el número de personas 

pertenecientes al grupo de atención prioritaria correspondiente a Víctimas del delito. 

 

 
 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de diciembre aperturados 

en este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos presuntamente 

vulnerados con mayor incidencia:  

§ Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes.  

§ Derecho humano a no ser sometido a tortura. 
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§ Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública.  

§ Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica.  

§ Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes.  

§ Derecho humano a la debida diligencia.  

§ Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente.  

§ Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

§ Derecho humano a la igualdad y trato digno. 

 

 
 

 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de diciembre aperturados 

en este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja que se 

encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur:   

§ La Paz: 50% 

§ Los Cabos: 27% 

§ Mulegé: 13% 

§ Comondú: 9% 

§ Loreto: 1%
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de diciembre aperturados 

en este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes como 

presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación:  

 
 

§ PGJE 

§ SEP 

§ CENTRO PENITENCIARIO LOS CABOS 

§ CENTRO PENITENCIARIO LA PAZ 

§ AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (MINISTERIALES) 

§ POLICÍA MUNICIPAL LA PAZ 

§ POLICÍA MUNICIPAL LOS CABOS 

§ POLICÍA ESTATAL 
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Flujo de Expedientes de Queja 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 45% de los expedientes 

de queja en revisión, valoración y estudio por el motivo de tener reciente acceso a ellos 

de nueva cuenta, toda vez que dicho porcentaje de expedientes se encontraba sin acceso 

en razón de la toma ilegal de las instalaciones, por consiguiente, es menester del 

organismo realizar las labores de registro y certificación para la recuperación y 

documentación total de dichos expedientes de queja, así mismo, se encuentran 30% de 

los expedientes de queja en integración, 6% de los expedientes de queja en estudio y 

19% de los expedientes de queja en conclusión. 

 

 
 

 

 

 


